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ANEXO 3 

FORMATO DE OFERTA ÚNICA DE COMPRA

                                                                   FECHA:        ____________________

IMPORTE DE LA OFERTA DE COMPRA  $_________________________________

IMPORTE CON LETRA  ________________________________________________

____________________________________________________________________

EN CASO DE EXISTIR ALGUNA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE ESCRITO CON NÚMERO Y EL SEÑALADO CON LETRA, PARA EFECTOS DE ESTA OFERTA DE COMPRA SE TOMARÁ EL MONTO MÁS ALTO.

El oferente declara que:
1.- Conoce el inmueble de propiedad federal identificado como “Los Mameyes” Calle Dr. Miguel Silva S/No., Arteaga, Mich., su estado físico, el uso de suelo autorizado y las afectaciones o restricciones que tiene éste.
2.- No podrá retirar ni disminuir su oferta de compra, y en cualquiera de estos casos, acepta que se le haga efectiva la garantía de seriedad de su oferta, en beneficio de la Tesorería de la Federación. 

3.- Si el INDAABIN declara ganador al participante, éste se compromete a cubrir el importe total de su oferta a favor de la Tesorería de la Federación, en el plazo máximo de 30 días naturales, contados a partir de la fecha del Fallo, de acuerdo a los términos y procedimientos establecidos en la Convocatoria y las Bases, así como a recibir la Constancia de Adjudicación correspondiente, el día que le indique el Director de Aprovechamiento y Comercialización de Inmuebles, dentro de los 10 días siguientes al Acto de Fallo. 

4.- De conformidad con el punto No. 9 de las Bases para la Licitación Pública de Inmuebles No. 003/2009, no se encuentra en los supuestos establecidos en el mismo.

5.- De conformidad con el párrafo 4 del punto No. 11 de las Bases para la Licitación Pública de Inmuebles No. 003/2009, se abstendrá de adoptar la conducta y acciones que se mencionan.

C._____________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL OFERENTE 
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